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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

M I N I S T E R I O  D E  E D U C A C I O N  NACIONAL
Continuación del Reglamento de la Escuela Especial deIngenieros de Montes (aprobado por Decreto de 26 de diciembre de 1947).

CAPITULO VII 
El Director

A r t .  39. E! Director de la E scuela  será un Ingeniero 
de Montes con a  ca teg o r ía  de inspector  o J e f e ,  nom b rad o  
por el M in isterio  de Educación  Nac iona l ,  d esp u és  de oír  
a  la ju n t a  de Pro fe so re s  y recabar  in form e o c o n fo rm id a d  
del M in isterio  de A g r icu ltu ra  cua nd o  as í  proceda.

A rt . 40. L a s  atribuciones del D irector son :
1 . a C uidar de la e x a c ta  o b servan c ia  del R e g la m e n to  y 

d e  cum plim iento  d e  las ó rdenes  que  reciba de la S u p e r io .  
n d a d .

2 .ft A p ro b ar  los h o ra r io s  de las  c la s e s  y d ictar  órdenes
e  instrucciones  conducentes  a la con servac ión  del buen rég i
m en y d iscip lina de la E s c u e la .

3 .a Proponer al M in isterio  de E d ucac ió n  Nacional c u a n 
to estim e oportuno respecto  al rég im en  o rd in ar io  del E s t a 
b lecim iento, a los incidentes que en el m ism o  ocu rra n  y a 
la s  m ejoras  que convenga introducir  t u  el servicio, dando
cuenta  a la J u n t a  de Pro fesores .

4.a In iciar ,  est im u ar  y o rg a n iz a r ,  por todos los m edios,  
cua nto  pueda contribuir  al m ejor  d esen vo lv im ie nto  de la en
señan za  y de la cultura  integra l de los a lu m n o s  de la E s -  
cue a, com o con ferenc ias ,  la b orato r io s ,  soc iedad es  de e d u c a 
ción fís ica ,  etc.

5 .a C o n v o ca r  y  p res id ir  la (unta de P ro fesores ,  e levar
a  la Su p er ior idad ,  cuando  proceda, los acu erd os  de  aquélla 
y  llevar a efecto los que  sean e jecutivos .

6 .a N o m b ra r  las  C o m isio nes  y  Po n e n c ia s  pa ra  los pro
yectos e in form es en que h ay a  de entender la Ju n ta  de Pro
fesores .

7 .a A u tor izar  y  decretar  los p a g o s  y acord ar  por sí a
d : str ibución d e . f o n d o s  d e s t in a d o s  a g a s t o s  de  m ater ia l  de 
ofic ina  y escritorio .

8 .a N om b ra r  el personal  tem porero  que pueda neces itarse  
p a r a  el servicio  de la E sc u e la .

9 .a Pres id ir  los T r ib u n a le s ,  cu á n d o  ’o  c rea  conven iente ,  
y  e jercer  funcione? in spec to ras  sobre  la e n señ an z a  y todos 
los  d e m á s  serv ic ios  de la E scu e la .

10. In fo rm a r  toda c la se  de in s ta n c ia s ,  sol ic itudes e in
c identes  re ferentes  a los a ’u m n o s  y a s p i r a n te s ,  d a nd o  cuenta 
a  la Ju n ta  de Pro fesores .

1 1 .  C o m u n ic a rs e  d i re c ta m e n te  de oficio con las  A u tor i 
d a d e s  centra les ,  p ro v in c ia le s  y  loca les  y J e f e s  de lo s  dife
rentes  C en tros ,  d ep endencias  y se rv ic io s  del C u e rp o ,  en c u a n 
to se refiere a  asu n to s  re lac ion ados  con la enseñ anz a .

A R t. 4 1 .  E l  Director percibirá, a d em ás  del sueldo e in
dem nizac ion es  que por su c a te g o r ía  le co r re sp o n d a n ,  la g r a 
tificación o prem io  an ua l  que  fije el M in ister io  de E d u c a 
ción Nac iona l .

A r t .  42. E n  el caso de ausenc ia ,  en ferm edad o vacante 
d e  D irector  hará  sus  veces el P ro fesor  de m a y o r  an t ig ü edad  
en el C u e rp o .  C u a n d o  el D ire ctor  no e s tu v ie se  en la E scue la  
le representará  el P ro fe so r  d e  m a y o r  c a te g o r ía  que  se en 
c o n tra se  en ella y,  en c a so  u rg e n te ,  podrá adoptar  en su 
n o m b re  acu erd os ,  dánd ole  cu en ta  in m e d ia ta m e n t e  de ellos.

C A P I T U L O  V I I I
De los Profesores

A r t .  43. L o s  Profesores  nu m e rar ios  pertenecerán al C u e r 
p o 'd e *  Ingen ieros  de M ontes  y serán  n o m b ra d o s  por el M i
nisterio de Educación Nacional,  con arreglo  a las disposicio
nes d ic ta d a s  a tal fin y prev ia  con fo rm id ad  del M in ister io  
de A g r icu ltu ra . '  S e rá n  requ is itos  in d ispen sa b les  contar  c ipco 
añ o s ,  por lo m enos,  er» el serv ic io  ac t ivo  del E s ta d o ,  de C o r 
p o ra c io n e s  o de em p resa*  part icu lares,  así  rom o  no haber 
com etido  fa l tas  g r a v e s  en e ’ d esem p eñ o  de «us fu nciones.

A rt .  44. S e rá n  títulos de reco m en d ac ión  p a ra  el P r o fe 

s o r a d o :  haber desarro l lad o  e n señ anz as  re lac ion adas  con la  
profesión de Ingen iero  de M ontes ; haber realizado, con ac ie r
to, invest igaciones  y t r a b a jo -  im portan tes  sobre las m a te r ia s  
de la cáted ra  re sp e c t iv a ;  haber escrito  tratados ,  m em orias  
o traducciones ,  de reconocido mérito ,  re lat ivos  a -a ciencia 
d t ! Ingen iero  y haber obtenido la nota  de M uy B uen o  en 
la cali f icación de fin de carrera .

A r t . 45. En la Orden nom bram iento de cada Pro fe 
sor nu m e rar io  se ex p re sa rá  la a s ig n a t u r a  o a s ig n a t u r a s  qu e  
haya de explicar dentro del plan de estudios vigente, y sólo 
podrán sustituirse  por otras  distintas cuando por haberse  
m odificado el plan de es tu d io s  lo acuerde  as í  el M in ister io  
de E d ucac ió n  N a c io n a l ,  a p ro pu esta  de la J u n t a  de P r o 
fesores .

A r t . 46. L os  Profesores  A uxi l iares  serán nombrados por
e M inisterio  de Ed ucac ió n  N a -a c r a i .  con a r re g lo  a las dis
posic iones  v igen te*  y previa  co n ía rm id a d  del M in isterio  de  
A g r icu ltu ra ,  entre los Ingen ieros  suba lternos  que reúnan las 
condiciones siguientes : i . a L levar  cinco años de ejercicio
£n la p ro fes ión ;  2 .a No haber cometido en el servicio nin* 
g u n a  fa .ta  cali f icada de g rave .

A r t - 47. Serán  títulos de recomendación para ser noiru
brado Pro fesor  A u x i l ia r ,  entre  los que reúnan las condicio
ne* qu e  señala  el artículo  a n le i io r ,  los que  se indican en 

. e. artículo  44.
A r t . 48. El ejercic io  del Profesorado será com patible con 

el de  cua lqu ier  profes ión b o r r o sa  que  no im pida la a s i s t e n ,  
cia puntual a los actos  oficia es y el cum plido  desem peño  
de la función docente. L o s  Prole-sores n u m e ra r io s  y a u x i 
l iares  no podrán dar  enseñanza  a lg u n a  de carácter  p r iva d o  
a  ios a lum no? oficiales o l i b a s  de la i w u o l a ,  así como tarh* 
poco a los asp ira n te s  a ingreso  en la m ism a,  ni a aquel los  
otros que pretendan e x a m in a r se  en la E s c u e la  sin e fec to s  
a c adém ico s .

A r t . 49. Los  P ro fe s o r '*  num erar ios  y au x i l ia res  de
E s c u e l a  n e ce s i ta rá n  perm iso  del D ire i  tor de la m is m a  pa ra  
d e d ica rse  a t r a b a jo s  pro fes ion a les  que im pidan  la a s i s t e n c ia  
a c la se  por m enos  t iem po de diez d ías .  Si  ia ocupación hu
biere de d u r a r  m á s  tiempo, será prec isa  autor ización  de a 
D irección G en era l ,  a sol ic itud del interesad o, in fo rm a d a  por 
el D irector  de la E scue la .

A r t . 50.  En tod0 ofíS°  se entendrrá concedida la licencia 
con todo el sueldo y toda o tra  rem u nerac ión  p erm a n en te ,  
cua lqu iera  que sea el t iem po de su d u ra c ió n ,  cuando  esté  
fundada en una de las c a u s a s  s ig u ie n te s :

i . 8 A requ er im ien to  hecho por un C en tro  de en señ anz a  
nacional  o e x t ra n je ro  a un P ro fe s o r  de es ta  E sc u e la  p a ra  
explicar  en aquél .

2 .a Por e n ca rg o  de la Escuela  a un P ro fesor  de su seno, 
con el fin de que haga un estudio de interés para la ense
ñanza o represente  a la E scue la  en C o n g r e s o s ,  C en ten ar io s  
u \o ca * io n e «  sem ejan tes .

3 .a P a ra  la am pliac ión  de es tu dios  y. p a ra  la dirección 
y e jecución de tra b a jo s  oficiales  re lac io n ado s  con la m ater ia  
de su e spec ia l id ad .

4 . a P a ra  fo rm ar  parte  de C o m is io n e s  o T r ib u n a le s  d e  
e x á m e n e s ,  con cu rsos  u oposic iones .

A r t . 5 1 .  'Los P ro fesores  d is f ru ta rá n  de las  vacaciones  r e 
glam entar  ias , s k m p r e  que, a ju ic io del Director, no queden 
desatend id o s  los serv icios.

A r t . 52. El P ro fesor  que,  u n ax vez em pezado  el curso,  
sea destinado a otro servicio, tiene la obligación de continuar 
al frente de la c lase h a s ta  la te rm in ac ió n  del m ism o sa lvo  
orden contraria  de la Su p e r ior id a d .

A r t . 53.  A dem ás de los v ia je s  de instrucción a que se 
refiere el artículo  22, lo? Pro fe so re s  que des igne  cada  año el 
G o b iern o  a propuesta  de la lunta  irán a p rovinc ias  o al ex
tran jero  durante  los m eses  de vaca» iones, o por el t iem po qu e  
se juzgue  necesario , a fin de adquirir  person a lm ente  aque
llo? conocim iento? que puedan redundar en benefirio  de la 
enseñanza  o de lo* d em ás  serv icios  de la E s r u e  a.

A r t . 54. L a s  ob l ig a c io n e s  de los Pro fesores  num erar ios  
s o n :

1 . a Ex p lica r  las  lecciones v d ir ig ir  los e jerc ic ios  gráficos  
v prácticos de m i? a s ig n a tu r a s  v tener a su c a rg o  lo? g a b i 
netes, laboratorios  y colecc iones  re ferentes  a a*  m is m a s .

(Continuará .)
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MINISTERIO D E  G O B E R N A C IÓ N
O R D E N  de 8 de marzo de 1948 por la 

que pasa a la situación de retirado  el 
Sargento del Cuerpo de Policía A rm a
day  d e  Tráfico don Mateo Burdal o 
Arenales.

Exorno. So. : Por haber cumplí Jo la 
edad reglamentaria  -.] d í a  18 de febrero  
de 1948, pasa a la  situación de r e t i r a d o ,  
con fecha fin del c-tado mes, c-1 S a r g e n to

del Cuerpo de Policía Arm ada y de T rá 
fico, afecto a la guarnición de Cácere*, 
don Mateo Burdalo Arenales, debiendo 
hacérsele por el Concejo Suprem o de 
justic ia  M litar ei seña'am iento de ha* 
l>er pasivo que le corresponda, previa 
pr o p u e s ta reg 1 a 1 n e n tana.

M adrid, 8 d.c marzo de 194Q.

P E R E Z  G O N Z A L E Z

Excm o. Sr, Director general de Segu
ridad.

MINISTERIO DEL EJERCITO
Dirección General de Recluta

miento y Personal 

Destinos

O R D E N  de 13 de marzo de  1948 por la 
que se destina a la Agrupación de 
M ehal-las a l M aestro H errador provi
sional don Francisco Fernández Pérez .

Se destina a la Agrupación de Mchal
las al M a1 stro H errador provisional don 
Francisco Fernández Pérez, con destino 
en e! Grupo de Fuerzas R egulares In
dígenas d* Infantería de Xauen, núme
ro 6, quedando en la situación preve
nida en el párrafo segundo deJ articulo 
segundo del D* creto de 23 de septiem 
bre de 1939 («D» O.» núm. 4) y con 
efectos adm inistrativos de primero de 
m arzo del corrient» año.

M adrid, 13 .de marzo de 1948.

D A VI L A

O R D E N  de 13 de marzo de  1948 por la 
que se destina al Servicio  de Intervención 

Económ ico-Legal de la A lta Co
m isarí ade España en M arruecos al 
Teniente de O ficinas M ilitares don Manuel 
J ara San z .

Pasa destinado al servicio de Inter
vención Económ ico-Legal de la Alta 
C om isaria d» ¡España en M arruecos el 
Teniente de O fi.ln as M ilitares don Ma
nuel |ara Sanz, con destino en el San a
torio Antitubercu'oso de Ronda (P lan
tilla Ev ntual Suplem entaria).

M adrid, 13 de marzo de 1948.

DA V I LA

Disponibles

O R D E N  de 12 de marzo de 1948 por la 
que pasa a la situación de disponible el 
Capitán da Infantería don Fernando  
Girón M ainar.

Pasa a la situación de disponible for
zoso r-n la 2 A Región Mi itar (Aracena. 
Huelva) el Capitán, escala activa, de 
Infantería, don Fe: nandú Girón M¿li
nar, cesando en la 3 2 1.a C o m an d an ta  
de Fronteras de la G uardia C iv il, y en 
la siinación pr venida en el Decreto 
de 23 de septiem bre d*- 1939 («D iario 
Ofi ial» núm 4).

M adrid, 12 de marzo de 1948.

DA VI LA

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E
Dirección General de Aviación 

Civil
Cursos

O R D E N  de  8 de marzo de 1948 por la 
que se designan alum nos para asistir 
a un Curso de Vuelo sin Motor en las 
Escuelas dependientes de este M inis
terio a los aspirantes sin título que se 
relacionan .

Se  designan alum nos para asistir 
a un curso de vuelo sin motor en las 
E scuelas dependientes d»- este M iniste
rio, y conform e a lo reglam entado por 
el mismo, a los aspirantes relacionados 
a centin.uación, los cuales s< rán provis
tos, precisamente por la Dirección Ge
neral de Aviación Civil, de pasaporte mi; 
litar para su traslado a M adrid, don
de harán su pr» sentación en dicha D i
rección General (calle «de la M agdale
na, núm. 12) en la fecha que se les 
indique al rem itirles el pasaporte.

Una vez pres-ntados, suP irán  el re
conocimiento médico, siendo pasaporta
dos los «aptos» a las Escuelas de Vue* 
lo sin Motor, y tos «no aptos», a su 
procedencia.

Aspirantes sin título

Manuel Coi tarmi Paiacios.
M anuel R villa Lah igu eia .
Roberto Lozano C asan ova.
Antonio Berm ejo Díaz.
Alpidio F e rn á id vz  López.
Jo sé  Martín Pérez.
Luis L  evot Maiuonado.
Alejandro D az Polo.
Bernardino R udrigu ;z R ubiera.
Ja im e  Gancedo R«»dr guez.
G arios .Yledruno Sáriiz.
P íd  o José  Moreno Siles.
Fran< ím 'ü R ivas González.
Ju lio  Gabaldón Huget 
Eloy Víctor R güera» Fanjul.
Joaquín Gómez Gómez.
Cándid- Palacios López.
Rufino G astilh jo  Collado.
M ariano ('áceres C á  eres.
Isidro Marimón C arol.
Bernardino Rodríguez González. 
Enriqm  Saavedra Santiago.
Rodo fo Benedito C «iro s.

M adnd, 8 de marzo de 1948.

G A L L A R Z A

M I N I S T E R I O  D E JUSTICIA
O R D E N  de 28 de febrero de 1948 por la 

que se convocan oposiciones restringi
das para el ingreso en el Cuerpo de 
O ficiales H abilitados de la Justicia  
M unicipal.

lim o. Sr. : El Decreto orgánico del 
personal auxiliar y subalterno de la Ju s -  
ticia Municipal, de 19 de octubre de 1945, 
establece en su artículo 14 que el ingreso 
en el Cuerpo de O ficiales Habilitados 
te-ndrá lugar mechante oposición-en un 
doble turno : restringido y libre ; y a fin 
d í proveer las vacantes que actualm ente 
existen en el refcrfdo Cuerpo y que de 
conformidad con el artículo 17 del cita
do Decreto y la Orden de 6 dt diciem
bre de 1947 corresponden a oposición res
tringida, se hace preciso anunciar ésta, 
de acuerdo con lo establecido en los ci
tados preceptos legales. En su virtud. 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

Prim ero.— Se convocan oposiciones res
tringidas para cubrir plazas de Oficiales 
Habilitados de la Justicia Municipal, de 
tercera categoría, que, se celebrarán en 
las Audiencias Territoriales a que corres
pondan las vacantes respectivas, d£ con
formidad a la siguiente proporción :• Al
bacete, 20 ; Barcelona/ 32 ; Burgos, 30 ; 
Cáceres, 14 : La Cortina, 23 ; G tanada, 
2 3 ; Las Palm as, 6 ;  Madrid, 38 ; Ovie
do, 6 ;  Palm a de M allorca, 3 ;  pam plo
na, 1 5 ;  Sevilla, 26 ; Valencia, 1 6 ;  V a- 
Hadolid, 30 ; Zaragoza, 22.

Segundo.—Podrán concurrir a *staa 
oposiciones los Auxiliares en propiedad 
de la Justicia M unicipal, varones, que 
cumplan veintiún años antes del 31 de 
diciembre del año actual, y que sin nota 
dr sfavornble en su expediente personal 
sean Licenciados en Derecho o lleven dos 
añ*>s de servicios efectivos en el Cuerpo.

Tercero.— Los Auxiliares que deseen 
tomar parte en estas oposiciones lo so
licitarán por instancia, que deberá tener 
entrada en el Registro de la Subdirec- 
ción General de Justicia Municipal en el 
plazo de veinte días naturales, contados 
a partir del siguiente a la publicación 
de esta Orden ^n el B O L E T IN  O F I
C I A L  D E L  E S T A D O  

A' la instancia, que deberá cursarse por 
conducto oficia) con el informe del Juez 
respectivo sobre la conducta observada 
por el solicitante, se acom pañará recibo 
acreditativo de haber satisfecho la can
tidad de 50 pesetas en concepto de dere
chos de exam en en la Secretaría de Go
bierno de la Audiencia Territorial res
pectiva.

C uarto .—Los Tribunales que han de 
juzgar estas oposiciones estarán consti
tuid en la forma prevista en el artícu
lo 16 del Decreto orgánico óg 19 de oc-
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tubre de 1945, pudiendo ser sustituido el 
funcionario del Ministerio de justicia por 
otro de la Secretaría de Gobierno de la 
respectiva Audiencia.

Quinto.— Los solicitantes deberán prac
ticar los ejercicios de la oposición ante el 
Tribunal de la Audiencia Territorial en 
que estén destinados como Auxiliares. 
Los que se hallen cumpliendo el servicio 
militar podrán solicitar del Ministerio a u . '/ 
torización para verificar la oposición en 
la Audiencia d 'l territorio en que se halle 
la Unidad en que presten servicio.

Sexto. — Examinadas las instancias en 
Sa Subdirección General de Justici^ Mu
nicipal se formará la lista de los opo
sitores admitidos, que se publicará en el 
«Boletín de Justicia Municipal» y fija
rá en el tablón de anuncios de las Au
diencias Territoriales, devolviéndose a los 
que no fueran amitidos la cantidad entre
gada en concepto de derechos de examen.

¿Séptimo.— Por el Ministerio se deter
minarán las f*chas en que han de prac
ticarse el sorteo de los opositores y co
mienzo de los ejercicios, acuerdo que será 
publicado en el B O LE T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  y en el cL «Justicia Mu
nicipal».

Octavo.—Los ejercicios de la oposición 
serán dos, uno teórico y otro práctico.

El primero consistirá en contestar oral
mente, en e] plazo máximo de treinta 
minutos, a tr£s temas sacados a la suer- 

•. te, uno para cada una de las materias 
siguientes: «Leyes sustantivas y proce
sales aplicables a la Justicia Municipal», 
«Organización y competencia de ios Tri
bunales y del Registro civil» y «Ley de 
bases de la Justicia Municipal y dispo. 
siciones complementarias de la misma», 
d i que consta el programa que para la 
práctica de este ejercicio se inserta a 
continuación.

El segundo ejercicio consistirá en re
dactar alguna de las actuaciones que q\ 
Tribunal libremente acuerde, de aqu* lias 
en que los Oficiales Habilitados intervie
nen o pueden intervenir por razón de su 
cargo, como diligencias de embargo, ac
ias de conciliación, lanzamiento y otras 
análogas. Para la práctica de este ejer
cicio se concederá a los aspirantes tres 
horas,1 pudiendo consultar los textos le
gales que llevaren y que el Tribunal lt> 
prim ita, ios que se proporcionarán por 
sí m ism os; expirada la hora s< ñalada, 
Jos ejercicios serán firmados y entregados 
al Tribuna] para su calificación.

Noveno.—La calificación d e 1 primer 
ejercicio se practicará diariamente al fina
lizar la actuación de los opositores de 
cada día, pudiendo otorgarlos cada miem- , 
bro del Tribunal de uno a diez puntos 
por cada tema La calificación de los 
opositores se obtendrá sumando los pun«

tos que se les asigne y dividiendo el to
tal por el número de los miembros que 
compongan el Tribunal. No podrá ser 
aprobado ningún opositor que no haya 
obtenido un mínimo de quince puntos.

La puntuación del segundo ejercicio se ¡ 
verificará ¿n análogos términos a la del 
primero, siendo preciso obtener un míni
mo de cinco puntos para ser aprobado, y 
la calificación tendrá lugár al final de 
la actuación de todos los opositores.

Para cada ejercicio se harán dos lla
mamientos; los que no se presentasen al 
segundo, cualquiera que fuese su causa, 
perderán su derecho a tomar parte en las 
oposiciones.

Será válida la actuación del Tribunal 
con la sola presencia de tres de sus 
miembros.

Décimo.— El Secretado del Tribuna] 
extenderá, con el visto bueno del Presi
dente, las correspondientes actas de las 
sesiones que se celebren, en las que se 
hará constar el resultado dfc las mismas.

La calificación se expondrá diariamen
te al público y expresará el número de 
puntx>s alcanzados por cada opositor, sin 
hacer mención de los que hubieren sido 
desaprobados.

Undécimo.— Los ejercicios, una vez co
menzados, no podrán ser suspendidos si 
no es por causa justificada y en virtud 
de un acuerdo dH Tribunal ; si esta sus
pensión fuera por más de cinco días há
biles, el acuerdo del>erá ser aprobado por 
Orden ministerial, que será publicada en 
el B O LET IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O , 
en la que se consignará el día en que 
ha de continuar la práctica de los ejer
cicios.

Duodécimo. — Terminado el segundo 
ejercicio los Tribunales calificadores ha
rán, en el mismo día o al siguiente há
bil, el cómputo total de los puntos corres
pondientes a cada opositor, y con este 
resultado formarán las listas de los opo
sitores aprobados, sin que el número de 
éstos pueda exceder de las plazas asig
nadas a cada Audiencia. Seguidamente 
los Presidentes de dichos Tribunales ele
varán a la Subdirección General de Jus
ticia Municipal dichas relaciones, que, 
una vez examinadas y teniendo en cuen*- 
ta los expedientes personales de los in
teresados, formará la propuesta general 
de los opositores aprobados por orden de 
preferencia.

Décimo tercero.—El Ministerio de Jus
ticia resolverá, sin ulterior recurso, sobre 
la aprobación de la propuesta, que -erá 
uublicada en el B D L E 1 1 N O FK  1 A L - 
D E L  ESTAD O  y en el d6 «Justicia Mu. 
nicipal».

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V, L muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1948.

FE R N A N D F.Z-C U EST A

limo. Sr. Subdirector general de Justicia
Municipal.

PROGRAMA PARA EL PRIMER EJER
CICIO DE LAS OPOSICIONES RESTRINGIDAS PARA EL INGRESO EN EL CUERPO DE OFICIALES HABILI
TADOS DE LA JUSTICIA MUNICIPAL
Leyes sustantivas y procesales aplicables a la Justicia Municipal

T?ma x.° Examen de la estructura y 
contenido de las Leyes sustantivas actual
mente vigentes en España.—Código QL 
vil.—Código de Comercio.—Código Pe
nal.— Especia] referencia ,-aI libro tercero 
del mismo.

Tem a 2.° Examen de le3 Leyes c?sales vigentes en las materias de apli
cación a la Justicia Municipal.—Leyes de 
enjuiciamiento civil v criminal.

Tema 3.0 Comparecencia en juicio. 
Capacidad.—Representación de las partes 
po~ medio de Procurador y Letrado.

Tema 4.0 Jurisdicción y competencia. 
Criterios para fijar la competencia.—Exa
men de la Ley de 21 de mayo de 193b.— 
Reglas de competencia en materia cri
minal.

Tema 5.0 Conflictos de jurisdicción y 
cuestiones de competencia ; diferencias 
entre unos y o tra s—Cuestiones de com
petencia entre los Juzgados Municipales, 
Comarcales v de Pa2 en materia civil y 
criminal.—Procedimiento a qu^ se aco
modan.

Tema 6.° Recusación de los Jueces, 
Secretarios y demás auxiliares de la 
Justicia Municipal.—Causas legítimas pa
ra recusar.—Abstención del Ministerio 
Fiscal.

Tema 7.0 Resoluciones judiciales : sus 
clases. — Providencias. — Autos.—Sen
tencias; sus requisitos y clasificación en 
definitivas, firmes y ejecutorias.—Publi
cación de sentencias.

T m a  8.° Notificaciones, c i t aciones, 
emplazamientos y requerimientos : sus
requisitos de forma — Intervención de los 
Oficiales Habilitados; estas diligen
cias.—Días y hora? hábiles para la prác
tica de las actuaciones judiciales.

Tema g.° Acto de conciliación : sus
trámites.— Procedimiento civil en que es 
precisa su celebración —

Tema 10. Medidas cautelares en * 1  
procedimiento civil. — Embargo preventi
vo.—Aseguramiento de bienes litigúeos.

Tema i j . Juicio verbal: su cuantía
con arreglo al Decreto de 24 de enero 
de 1047 * su tramitación.

Tema 12. El proceso de cognición ; 
su cuantía actual. —Comparecencia V re
presentación de las nartes.—La deman
da ; requisitos. —Examen por el Jutz de 
su propia competencia.

Tema 13. Contestación a la demando. 
Reconvención —Allanamiento.- Rebeldía. 
Convocatoria de] juicio ; forma de su ce
lebración.—Recibimiento a prueba.—Tér- 
mino oidinario y extraordinario de la 
misma. .

Tema 14. Medios de prueba admisi
bles en el procpso de cognición Prác
tica de la misma e intervención del Juez. 
Conclusión del juicio • Sentencia.—Dili
gencias para mejor proveer.
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Tem a 15. Cosías procésalos: su tasa

ción e impugnación.— Ejecución de sen
tencia en materia civil. — Procedimiento 

apremio.
Tema 16. Juicio ejecutivo. — Títulos

que llevan a-psrejada ejecución y requisi
tos para despacharla : su tramitación.

T em a 17. Proceso de desahucio.— Fi
nalidad de fste procedimiento. —.C au sas  
de desahucio de fincas rústicas y de re
solución de arrendamiento en las urba
nas con arreglo a la Ley de 31 de di
ciembre de 1946.

Tema 18. Intervención de los juzga
dos Municipales, Comarcales y de Paz 
en los abintestados. — Medidas urgentes 
atribuidas a su conocimiento y modo de 
11*varias a cribo.— Mención de los más 
importantes actos de jurisdicción volun
taria en que pueden intervenir dichos Juz
gados.

T em a iq. Medidas preventivas que,
en caso de d'lito, puedan adoptar jos 
Jueces Municipales, Comarcales y u  ̂
Paz. — Diligencia? de inspección ocular, 
levantamiento de cadáver y autopsia : 
Forma de practicarlas.

T em a 20. Juicio de faltas. — Compe
tencia de jos Jueces Municipales, ('ornar- 
cales y de Paz en esta materia.— Normas 
de tramitación —Ejecución de sentencias.

T 'm a  2 !.  Recursos en materia civil v
crim inal.—Contra las resoluciones de los 
Jueces Municipales, Comarcales y de 
Paz.

Organización y competencia de los Tri
bunales y del Registro civil

Tema i. °  Tribunal Supremo. — Prece
derles históricos y organización actual. 
Salas  de Justicia y competencia de cada 
urfa de ellas.— Salas de Gobierno : sus 
atribuciones.

T em a 2.0 Audiencias Te;r iíoriales y 
Provincia les— Sucinta idea de su organi
zación v comp« ter.ria Cn materia de jus
ticia v en el orden gubernativo.

Tem a 3.0 Juzgados de Primera Ins
tancia e Instrucción: sus stribuciones.— 
Competencia en materia civil, criminal 
y d ' l  Registro Civil.

Tema 4.0 Carrera judicial y fiscal.— 
Idea de su organización.—('alegorías.— 
Escuela Judicial.

Tema 5.° El Secretariado de Jos Tribu
nales v personal auxiliar de la Adminis
tración de Vusticia.— Ley orgánica de 8 de 
junio de 1047.

Tema 6.° Abogados y Procuradores : 
sus funciones. — Estatuto general de la 
abogacía.—Colegios y Juntas Nacionales. 
Médicos Forenses:  Ley Orgánica de 17 
de íulio de 1047.

Tem a 7.0 R gistro del estado civil de 
las personas.--Legislación que lo regu
la .—Orgnn;smos & quienes e<eá f»nc■emen
dad1 ■— lnspeocón del Registro C iv‘1

Tem a 8.° Libro*? v Sección.-s del Re
gistro Civil - -1 ns< nociones de nacimiento 
y defunción: Decreto de 2j de febrero 
de 1 <>47.— Idem de matrimonios v d- ciu
dadanía.— Idee general del proredimi- nto 
para la re< tlficación jde errores en los 
asiento* de los libros del Registro ("ivil

Tema 9.0 Expedición de certificado*; 
del R< gistro C iv i l .—Cuándo procede su 
exnedb'ión d" oficio. — Legitimación v le. 
galiznción. El libro de fam il ia :  disposi
ciones que lo regulan.

Tema io. Expedientes de insvTmoión 
fu* ra de plazo: su tramitación. -  C am 
bio, adición y modificación de nombre y 
ap* llidos.

Terna ¡ 1 .  Consejo de familia.— Inter
vención de los Juzgados Municipales, 
Comarcales y de Paz en su constitución.

Ley de bases para la reforma de la Jus
ticia Municipal y disposiciones comple

mentarles de la misma

Tema 1.® Principios fundamentales • 
que informan la Ley d-, Bases para la 
reforma de la Justicia Municipal de 19 de 
julio de 1944.—Modificaciones sustancia
les que introducen en la legislación an
terior.— Deer'to de 24 de enero de tQ47-

Tem a 2.0 Organos centrales de la Ju s .  
ticia Municipal.— La Subdirt-cción Gene
ral : su carácter técnico.— Secciones que 
comprende y competencia de cada una.

Tema 4.° Caja Especial Mutuo.
benética.— Reglamento de io de enero de 
1948.—Finalidad económica y social.— Ei 
«Boletín de Justic ia ‘Municipal».

T ” ma 4.0 Organismos que integran la 
Justicia Municipal.— Deman ación comar
c a l .— Examen de la Orden de 24 de mar
zo de 1945.

Tem a 5.0 juzgados Municipales.—C a 
tegorías.— Personal que los integra.— Su 
competencia cn materia civil, criminal v 
dt 1 Registro Civ il .— Decreto de 24 de 
enero de «947.

Tema b.° juzgados Comarcales.—C a
tegoría — Forma de ingleso vn la carre. 
r a .—Comjieten'óa en materia civil, cri
minal y del R» gistro Civil en relación 
con el Decreto de 24 de $nero de 1047.

Tema 7.0 |u¿gados de Paz.— Su per
sonal.—Competencia en materia civil. 
Crimina] y del Registro Civil.

Tema S.° Fiscales Municipales, Co. 
márcales v de Paz. — Forma de ingreso 
de unos y otros y designación de lo< »L 
Paz .—Sustitutos de los Jueces v Fiscales 
Municipales, Comarcales v de Paz.

T*‘ina c> ° El Secretariado de la |usti- 
nn Municipal.—Examen del Decreto de 
dicho Cuerpo de 23 de diciembre de 1944.
O-don de 28 d* abril de 1943.

Tema to. Oficiales Habilitados.— E xa
men de su Decreto orgánico.—Concepto 
de la función.—Atribuciones.

Tem a n .  Auxiliaras v Agenten judi- 
ciah s. — Breve idea de sus funciones.

Tema 12. Forma de retribución del 
personal de la [usticia Municipal. — De
recho d, opción concedido al personal de] 
Secretariado.

Tem a 13. Insprcción de la Justicia 
Municipal.— Decreto de 29 de marzo de 
rq4b —Organización y especial función 
de la misma.

Madrid, 28 de febrero de 1948.

O R D E N  de 17 de marzo de 1948 por la 
que se reconoce efecto legal a la pu
blicación en el B oletin de J usticia Mu- 
nicipal» de la Orden de 28 de febrero  
último por la que se convocan oposi
ciones restringidas para ingreso en el 
Cuerpo de O ficiales H abilitados .

Pm o Sr. : Inserta en el «Bohtín de 
Justic ia  Municipal», número 109, de 11 
de marzo corrVnte, la Orden de 28 de 
febrero último por ¡a que se convocan 
op■ sicinre* restringid 1* n ing ’ eso >jn el 
Cuerpo dr Oficiales Habilitados de la 
| iistina Municipal,

•Este Ministerio ha acordado reconoce» 
efe to legal a dicha publicación, enten
diéndose que el plazo de ve:nte día** 
ot rgadoy fiara presentar ‘a*, solicitudes 
se computará desde el siguiente al de

publicación de la presente Orden cn el 
.B O L E T IN  OFIC IAL D E L  E S T A D O . 

Dio* guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 17 de marzo de 1948.

F E R  N A N D E Z -C  U E S T A

limo. Sr. Subdirector general de Ju s 
ticia.

MINISTERIO DE HACIENDA
O R D E N  de 9 de marzo de 1948  por la 

que se designa a los m iem bros que han 
de form ar parte de la Jun ta Consultiva 

  del Régim en F iscal de Cooperati
vas, creada por Orden de este M iniste
rio, fecha 27 de enero últim o.

limo. Sr. : Creada por Orden do este 
Depar taiman to, fecha 27 de enero do 
1948, la Junta  Consuáiva  del Régimen 
Fiscal de Cooperativas, integrada, por 
un representante del Ministerio de I r a -  
bajo, dos de la Obra Sindical de Coope
ración y tres dei Ministerio de Hacien
da, v habiéndose ya propuesto para for
ma* parte de la misina, en sendas co
municaciones recibidas de aquellos Or
ganismos, a don Bartolomé Aragón Gó
mez, a don Vicente Puval Gil y a don 
José iLuis dei Arco Alvarez, respectiva
mente.

Este Ministerio se ha servido, _a su 
vez, designar, para su repre■ sed ación , 
con iguales fines, a don Julio Pérez 
Maíiei, Profesor Mercantil ; don Eduar
do Cerro y Sánchez H erre 'a , Abogado 
del Estado, y don A berto de la Rica 
Aronal, Liquidador d c Util idades; que
dando constituida con todos los expre
sados señores y baje) la Presidencia 
de V. 1. la mencionada Junta  Consul
tiva del Régimen Fiscal de Cooperati
va? que hab 'á  de desempeñar las fun
ciónos informativas que .expresamente 
determinan en e] número cuarto de la 
Orden de referencia, por virtud de la 
cual fué aquélla creada.

Dios gua de a V. I. muchc>9 años. 
Madrid, 9 de m a r z o  de 194S.—  

P. D,,  Fernando'Cam aóho.

O R D E N  de 9 de marzo de 1948 por la 
que se dispone que el im porte de las 
prim as, obligatorias o voluntarias, exi
g idas a los suscriptores de acciones e 
incorporadas a los Fondos de reserva de 
las Em presas em isoras, no deben ser 
objeto de capitalización, a los efectos 
de fijar el valor de los títulos sujetos 
al im puesto sobre em isión y negocia
ción de valores m obiliarios.

limo. Sr. ; La  Ley de 13 de mírzo de 
1943, reguladora del Impuesto sobre 
emisión y negociación de va ’ores mobi
liarios, d i s p o n  que para fijar el valor 
efectivo de los títu'os sobre los ¿¡he di
cho impuesto gravita, cuando 9* sigue 
el sistema señalado en el apartado b) de 
su artículo octavo, se capitalice, al tino 
de interés legal, el dividendo acordado 
«-epart r con cargo a los resultados del 
último ejercicio fencs'ido con anteriori
dad a la fecha en que se devenga la 
cuota, más !as cantidades destinadas a 
dotar los fondo*, de reserva o previsión.

Dicho precepto, cuyo alcance ha» fi- 1 
jado la* Ordenes do 9 de abril de 1945 
v de 2q de octubre de 1947 determinar., 
confirmándolo, que aquella parte de los
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resultarlos del ejercic i o  a  b a s e  d e l  c u a l  
se opera. que se dcstirn-n u dich.i u luna 
final.dad deber-  ̂stim,.i se ■ orno ei«'iiu*ntv 
capitalizaba a los indicad*** efectos. por 
cuanto representan una parte del renar  
miento de los títulos que en lugar de 
ser retir-do put ,-os accionistas, se in
corpora a' patrimonio social, aumentan
do su importe y, consiguientemente, ¡os 
medios de arción de la Empresa on que 
se halla invertido.

De io expuesto »e infiere que no deben 
ser objeto dr capitalización ia- do-:aciuius 
a los fondos de reserva que lo ¡gan su 
origen en la aporta* ión ob¡i¿aiun¿i exi
gida por e. articulo octavo.dt .a Ley  dc 
31 de dici(Mubre dr iqqh, en ¡a> o i ih i i r  
ne»s en que concurren las circuí stan ia> 
determinantes de tai aportación, espt1- 
cíficamente señaladas en d¡cho precepto, 
ni, en términos generales, las primas 
exigidas por las Émprosas — cualquiera 
aik sea a activid d a que é>-ta> se de
diquen—a .os suscripu>res de accioi es 
nuevas, en equiva.enc: a la pa-,te pro
porciona al de ¡*as resor vas constituidas e 
imputable a las va existentes, dado el 
concepto* de aportaciones com plem enta
rias de capital, que en tal caso debe 
atribuírsoles.

En virtud de lo expuesto,
Este Ministerio se ha servido dispo

ner. corno ac.a: a ción de los p re ce p to s  
reguladores dei impues-to sobrr emisión 
y nogoriación de valor- s mobiliarios, que 
no debe ser objeto de o. p:talizarión, para 
fijar e! valor dr los títulos Sobre  los que 
g a v i t a  dicho impuesto, en a segunda 
de sus modalidades, el importa’ de las 
primas, obligatoria* o volu'ñtarias. f.xi- 
g ’*da« a los suscriotores de acciones, 
cuando se destinen a d o t a T  los fondos de 
reserva de la Empresa emisora.

Lo digo a V. I. pa a su conocimiento 
y afectos consiguientes.

Dios guarde, a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de m a r z o  de 1948.— 

P. D., Fernando C amacho.

limo. Sr. Director genera! de Contribu
ciones y Régimen de Empresas.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
O R D E N  de 27 de enero de 1948 por la 

que se nombran Catedráticos de <<Geo

grafía  Económ ica» de Escuelas de C o

mercio a los señores que se m encionan.

I lmo. Sr.:  Por Orden ministerial de 
3 de mayo de 1945 ( B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S  1 ADO del 13) fueron 
convocadas n oposición líbre, para su 
provisión, varias cátedras de «Geografía 
económica» vacantes en diversas E s c u e 
las de C o m e rc io ;

Resultando que, previos los trámites 
de rigor*, se celebraron los ejercicios 
reg lam en tarios ;

Resultando que int+rpuosto. recurso de 
agravios por los opositores a cátedras 
de «G eografía económica», la Presidí n. 
cia del Gobierno íailó  q u é : «De confor

midad ion 10 consultado en el Concejo 
de Esta lo, el Consejo de Ministros ha* 
res.uo.to '•st.mat en parte e l present- r t .  
curso de agravios, y en consecuencia 
que se pongan a votación por ei Tribu
nal de oposiciones qut fue nombrado al 
efecto seis varantes más de a asigna
tura de -«Geografía económica»; t-anto 
los cuatro menudos en la primera pro
puesta de1 l'ribunal como los seis que 
lo sean en la segunda, pueden optar, 
por el orden de pn Ucencia que les co. 
rresponda, a sendas cátedras de « G e o 
grafía económica» vacantes en las E s
cuelas de Comercio de Ciudad Real,  
Cartagona, j t rez  de la Frontera, Las  
Palmas G ranada, Málaga. Salam anca, 
^aniander, Santa  Cruz de Tenerife y 

S e v i l la ; rectificándose, conforme ai r<*. 
sultado d • esta propuesta, la Orden de 
28 de diciembre de 1945» >

Resudando que en cumplimiento de 
osla resolución el Ministerio dispuse- por 
Orden • ministerial de 17 de noviembre 
de 1947 que fuera convocado el T r ib u
nal juzgador de las mencionadas oposi
ciones para que por nueva votación 
acordasen si hubiera o no lugar a la 
prov sión de más 'vacantos fe la as ig 
natura de «Geografía económica» de 
Escuela* de Comercio,

Este Ministerio ha resuelto:

i .°  y u e  s apruebe el expediente de 
oposici» nes para proveer la*, átedra> de 
«G ografía económica» vacantes en tas 
Es« ue.as de Lo im ic io  do Ciuiiad l\eai, 
Cartagena, Jerez de la Frontera', Las  
Palmas, Granada. 'M á la g a ,  S a ’amanca, 
Santander, Santa Cruz de Tenerife y 
Sevilla.

2 .0 Nombrar, en virtud de oposición, 
V de acuerdo con la propuesta formu. 
lada por al Tribunal, catedráticos de 
«Geografía  económica» de las Escuelas 
de Comercio que se citan a los señores 
s igu ientes :

i.°  Don Jacinto Hidalgo Sereno, para 
Sevilla.

2 .0 Don Joaquín Bosque Maurel, para 
Granada.

3.0 Don Epiilio Arija  Rivares» para 
Santander.

4.0 Don Vicente Ena Lorente, para 
NJálaga.

5 o Don Joaquín Rodríguez Arzúa, 
para Salam anca.

6.° Don Manuel Sancho Blanquer, 
para Cartagena.

7.® Doña Carmen Iraizoz Oyarzun, 
para Jerez de la Frontera.

8.° Don José María Jover Zam ora, 
para Ciudad Real.

9.0 D ‘ -ña Marta Luisa Alvarez Que
dada. para L as  Palmas.

io- Don Teodoro Floros Gómez, para 
Santa Cruz de Tenerife .

3.® La colocación escaiafona; de loa 
seis señores votados, con lecha 5 de 
enero de 1948, so hat'á a continuación 
del último de los opositores aprobados 
en las oposiciones convocadas con fecha 
3 de mayo de ,1945.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento . 
y electos.

Dios guarde á V. I. muchos años* 

Madrid, 27 de enero de 1948

I B A Ñ E Z  M A R T I N

linio. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

O R D E N  de 16 de marzo de 1948 por la 
que se nombra el ju rado  de adm isión  
y colocación de obras de la Exposición  
Nacional de Bellas Artes del presente 
año .

Ilmo. S r . : De conformidad con lo pre
ceptuado en el art culo 18 del vig n t e ' 
Rcg.amcniu de tas íExposiciones N a a o -  
na.es de Bellas Artes,

Est< Ministerio ha resuelto nombrar 
el siguiente Jurado de admisión y colo
cación de ias t bra> que han de figurar 
en la Exposición convocada para el pre
sente a ñ o :

Excm os. Srts .  D. E duardo Chicharro, 
don José  Francés y don Modesto López 
Otero, prepuestos por la Real Academia 
de Bellas Artes de San F'ernando.

lExcmo S i .  D. J a  into Higueras, por 
la Asociación dt Pintores y Escultores.

Don Luis Moya Blanco, por la Direc
ción G enera l ’ de Arquitectura.

Don Fran ciso  Esteve Botey y don 
Gregorio Toledo, por las Escuelas  Cen
tral y Sup rior de Bella* Artes de Ma- 
d¡ id y Sevilla, respectivamente.

Don Pedro Mour.ane Mh helena, por 
la Asocia* ión de la Prensa dr Madrid.

Don Ja*.inte Alcántara, por la Secre
taría General del Movimiento.

Vocales suplentes: (Excel-ntisimos se
ñores don Julio Moisés, don Aniceto 
Marinas, y d* n José Yarnoz Larrosa, 
por la Real Academia de Bellas Artes 
de San F 'm a n d o .

Don Luis Marco Pérez, por la  Asocia
ción de Pintores y Escultores.

Don José Mar;a Vluguruza Otaño, por 
la Dirección General de Arquitectura*.

D*-n Rafael P llicer y don Sebastián 
García Vázquez, por la* Escuelas Cen
tral y Superior de B e lla s ,  Artes de Ma
drid y Sevilla.

Don Manuel Sánchez Cam argo , por 
la Asociación de la Prensa de Madrid.

Don José Antonio Pérez Torreblanva, 
por la Se retaría General del Movi- 
mi nto.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid!, 16 de marzo de 1948.

IBANiEZ M A R T IN

limo. Sr. Director genera] de Bellas Ar
tes.
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ADMINISTRACION CENTRAL
M. DE LA GOBERNACION 

Subsecretaría
H aciendo público los asuntos sometidos 

a estudio y aprobación de la Com isión  
Central de Sanidad Local en la sesión 
celebrada el d ía 10  de marzo de 1948.

En  sesión ce le braca pur esta Com i
sión Central <Je Sanidad Local el d.a 
10 de marzo de 1948 para el estudio de 
los apuntos sometidos a su aprobación, 
en armonaa con lo dispuesto por el 
articulo u¿> de la vidente Ley M uni
cipal, de 31 de octubre de 1935, >’ st~ 
gundo -del Decreto de 4 de julio de 193b, 
ha conocido de los sigu ientes:

i , °  Alicante (A lc o y ) .— Proyecto de 
pavim entación de las calles inm ediatas 
al mercado de San Mateo y pla-za de 
San Franch* o. y u  dó aprobado.

2 .0 Coruña (La) (cap ita l).— Plan de 
Ordenación urbana en la => zonas del es
tadio y la ciudad-jardín. Fué aprobado, 
debiendo redactar el Ayuntam iento, y 
som eterla a la aprobación de este Or-
ga'nism0 sanitario central, la Ordenan
za definitiva de ¡as zonas ctunprenuidas 
entre el paseo d. Ronda y las calles de 
M anuel M urguia y Aitniram e Vierna, 
con el fin de concretar la situación de 
las construcciv iii s en dicho sector.

3 .0 Logroño (cap ita l).— Proy^-to de 
colectü'i genera] para el saneam iento de 
la  ciudad, yu ed ó  aprobado, pero con
la condición que se estudie y reali
ce lo antes posibie irna instalación de
purad ra para el vertido al «Ebro, te
niendo preservt. en. ¡a realización dei 
colector las observaciones form uladas 
por la Dirección General de A iq u iu c- 
tura, de las que a tai fin se envía al 
Ayuntam iento copia autorizada.

4.0 Sevilla  (capital). — Pioyecto d- 
urbaniza ion parcial de la plaza de la 
Encarnación, (Juedó aprobado.

5.0 Zaragoza (cap ita l).— Modificación 
del trazado de las ru- vas calles del an
teproyecto de O rdenación general de 
Zaragoza, en la zona afectada por la 
fábrica C . A  l. T . Aragón sa, S . A ., 
y camino (ustibol. Quedó aprobada en 
cuanto al em plazam iento de la fábrica 
y supresión de las calles que se propo
ne, y qu^ se haga por el Arquitecto 
municipal un nuevo estudio de las ca
lle:» situadas entr^ esa fábrica y la • a- 
rre te ra .d e  Hu sea, con mayor adapta
ción del trazado al sistem a general del 
Ensanche, manteniendo rl cruce perpen
dicular de calles, las alineaciones rectas 
y los anchos de 15 metros.

6.° Zaragoza (c ap ita l).— Modificación 
de alinea», ion* s del sector comprendió' 
entre las calles de Miguel Servet, pa
ralela a San losé, Privilegio de la 
Unión y perpendi ular a Miguel Servet 
Q m dó aprobada en principio la modi
ficación propuesta a condición de qm 
se varíe el trazado de las calles, ensan
chándolas a 15 metros y dejando una 
plaza equival' nte 3 la del plan, que pue
de ser perfectam ente situada en el án
gulo agudo de la m anzana triangular.

Lo que se hac- pública rn t^te perió
dico oficial para conocim iento de las 
Corporaciones m unicipales interesadas 
y dem ás e fectos.

Madrid, 16 d. marzo de 1948. — 
E l Subsecretario, Pedro F . Valladares.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Subsecretaría

Anunciando subasta para adjudicar las 
obras de construcción de un edificio de 
nueva planta para C asa-Juzgado en l a  
Bañeza (León).

Se convoca a suba>ta parat adjudicar 
la ejecución de las obras de construcción 
de un edificio de n ieva planta para 
C asa-Juzgados, con viviendas para los se
ñores Jueces, en La Bam za (León).

Los planos, presupuesto, pliego- de con
diciones y demás documentos que inte
gran el proyecto, estarán de manifiesto 
todos los días laborables, desde las once 
de la m añana hasta la una de la tarde, 
en la Sección de Obras de la Subsecre
taría del Ministerio de Justicia y en el 
Juzgado de P r’ mera Instancia de L a  B a
ñeza.

El presupuestó de contrata asciende a 
trescientas ochenta y cuatro mil ocho
cientas treinta pes« tas con treinta y seis 
céntimos (384.830,316) y se considera como 
p r ’ cio m áxim o o tipo límite para la su
basta.

La fianza provisional para concurrir a 
la subasta es de siete mil seiscientas no
venta y seis pesetas con sesenta cénti
mos (7.696,60) y la fianza definitiva será 
del cuatro por ciento de la cantidad en 
que se haya adiud:cndo el remate, cons- 
tituvéndos. am bas en la C aja  Genera] de 
Depósitos o en cualquiera de sus sucur
sales.

Las proposiciones para optar a la su
basta podrán presentarse hasta la- trece 
horas del día 12 de abril próximo en la 
Sección de Obras de la Subsecretaría del 
Ministerio de Justicia y en el Juzgado 
de prim era Instancia de La Bañeza, ve
rificándose en ambos lugares, a las doce 
horas dil din siguiem e, el acto de apertu
ra de pliegos presentados. La  adjudica. 
ciós definitiva del remate se hará por el 
Ministerio a la yista del resultado d i la 
doble subasta . sim ultánea.

Ix>s licitadores presentarán sus pro
puestas, extendidas en pat>el sellado á* 
la clase sexta y redactadas con arreglo 
al modelo que se inserta al final d este 
anuncio, en sobre cerrado y lacrado, con 
los siguientes docum entos:

i.° Resguardo del depósito de la fian
za provisional.

2 .0 Los documentos que justifiquen su 
personalidad y el poder del firmante en el 
ca-so de no actuar el proponente en nom
bre propio o de tratars; de persona ju 
rídica

3 .0 Justificante de encontrarse ál co
rriente en el pago de las contribuciones 
industriales o de utilid ad 's, ^egun los 
casos.

4.0 Los que exige el Decreto de 24 de 
diciembre de 1928 sobre incompa¿ibili- 
d ad ’s.

5.0 Relación de remuneraciones míni
m as en la forma que determina el apar
tado a) del Real Decreto-lev de 6 de 
marzo de 1029 v demás documentos que 
prevenga la leg :slación con fines sociales.

Los gastos dé subasta, anuncios y 
otorgam iento de escritura serán de cuen
ta del adjudicatario.

Modelo dk proposición
Don ........   domiciliado en

cafle de .............   núm.   (en nom
bre propio o en concepto de apoderado de 
don ............ . o en el de Gerente o Repre
sentante de la Sociedad domici

liada t.*n ............'., s eg ú n .co p ia  de escritu
ra de m andato o de poder que acom paña 
V que acn dita, legfclmen’.v la representa ,  
cu n que ostenta y la facultad p ú a  e jer
citar estas gestione»), enterado del a n u n 
cio publicado, as ’ como de los p|:ego> de 
condiciones, y vistos v exaryr.na los todos 
los documentos que integran el proyecto 
de construcción de un edificio de nu ‘ va 
planta con destino a C a s a - Ju z g a d o s  en 
L a  Bañeza (León), so com promete a rea
lizar las obras c itadas, tomando a su 
cargo  oj ebulición v el cum plimiento de 
todas las obligaciones este blondas,  con 
estricta  sujeción al correspondiente pro
yecto V plu go de condiciones facu ltativas
y económicas, por la cantidad de ..............

(Fecha y firma);
Madrid, 13 de marzo de 194S.—  

El Subsecretario ,  1. de Arcénegu-’-.
4 1 8 - A .  C .

MINISTERIO DE HACIENDA
Rectificando error padecido en la publi

cación de los textos refundidos de la 
Ley y Reglam ento de los impuestos de 
Derechos reales y sobre transmisiones 
de bienes, aprobados por Decreto de 
7 noviem bre de 1947.
Habiéndose padecido error en la publicación del texto  refundido del Reglamento, Fascículo 4.o. publicado en  el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 44 correspondiente al día 13 de febrero de 1948, página 32 del Anexo al núm iro 41. al consignar en la linea séptima, párrafo (1), del artículo 20. el tipo de gravamen indicado, se reproduce a continuación integramente dicho párrafo debidam ente rectificado:
«Artículo 20 (0 -— L a  em isión, trans

form ación, am ortización k cancelación, 
dt obligaciones, cédu’as o t tulos sim
ples em itidos por Sociedades m ercanti
les o industriales, incluso las-cédulas del 
Banco Hipotecario de España, y las de 
Crédito Local, tributarán al 1 por 100 
de su valor nom ina1, y los m ism os ac
tos, cuando s<- trate de obligaciones hi
potecarias em itidas por Sociedades de 
las clases indicadas, satisfarán el 1,20  
por 100 del capital garantido, y si éste 
no constare expresanv nte, servirá de 
base el principal de la obligación y tres 
añ- s de intereses, salvo lo dispuesto tr\ 
la regla sexta del artículo 2 .0 de este 
Reglame nto, ^  relación a la provincia 
de A lava.»

Dirección General de Seguros
Aviso oficial por el que se autoriza a la 

Com pañía que se cita para aceptar 
reaseguros en España .

Por haber dado cumplimiento a lo dis
puesto en el artículo 9.0 del Decreto de 
29 de septiembre de 1944, por el que se 
dictan las normas a que han de someter
se todas las operaciones de reaseguro m er- 
cantil relativas a riesgos españoles, esta 
Dirección General de Seguros ha autori
zado a la Com pañía «Forsakringsaktie- 
bolaget Norland», de Estocolmo (Suecia), 
para aceptar reaseguros en España, lim i
tándose d'cha autorización exclusivam en-' 
te para efectuar cesiones o * aceptaciones 
en los mismos ramos en que opera di
rectamente, de conformidad con lo quo 
determina el apartado i.°  de la Orden 
ministerial de 24 de febrero de 1945.

Madrid, n  de febrero de 1948.—E l Di
rector general, J. Ruiz.
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A  Dirección General de la Contribución de lisos y Consumos

Continuación de tas nuevas Tarifas de 'a  Contribución de U sos  y C on su m os con tas modificaciones introducidas por tas Le\e$ 
de u> i* diciembre de 194b y }i de diciembre de 1947 y de conformidad con la norma  33 d¿ la Orden ministenal d& 
27 de diciembre de 1947.

Im porte de los Impuestos
Coeficiente aplicable 

£Obre recaudación bruta 
de las Empresas

Líneas de 
R. B N P E

Ajenas a 
R. E N P E .

R. E. N F  E. A jenas

T an to  por 100 T an to  por 100 T an to  por 100 T an to  por 100

inferior a! 50 por 100 del precio ordinario, cuando e l S egu ro  O b liga - 
tor 0 se abune a un tanto a lza d o ;

Im pía sli» de Tran¿¡> rtes .*» ................. ... .................. „,p
Idem dií T im bre ..............  .........  .........................  ..............................

T o i a l  . , ............................ ... ........... ............ .

T arifa  5.*

•bilí tes de cualquier c ase con partícipe de em presa que en virtud 
de la Ug dación v.gi m e se hallen exen tos de* im puesto de Transportes :

Im puesto de! T im bre ... ... ................................ ........................................
S eguro O b .ig a t u r io .............................. ..  ............................................ ...

1
T o t a l  ............................................................

T a rifa  6.a

B illries gratu ito s de cualquier c lase  no su jetos al Im puesto sobre 
el T tan sp orte  de V ia jeros, en los que el Seguro debe abon arse en 
cada v ia je :

S egu ro  O b igatorio . . í ........  ............................ ...........................................

S e liquidara sobre e] partícipe em presa de un billete ord in ario 
de igual d ase  y recorrido.

T a r ifa  7.a

B ill  tes sin partícipe em presa su jetos al Im puesto de T ran sp or
tes, en lo> que ei S eguro O b ligatorio  d<be abonarse en cada v iaje  :

im p u esto  de T ra n sp o rtes, tanto por ciento so b tt el precio del billete
ordinario de igual recorrido y clase ... ............................................................

S egu ro  O b lig a to r io ............................................. ..................................................
%

T o t a l  ........ ... .................... ....................... ...  . . .

T a r ifa  8.a

B illetes sin partícipe em presa no exceptuados del Im puesto de 
T ran sp ortes, en o s  que eú S eg u ro  O b ligatorio  se abone a un tan to 
alzado :

Im puesto de T ra n sp o rtes ............. , ............... ....................... . .........................

T a r ifa  9.a

C on cierto  con las em presas de ferrocarriles que se acojan  a este  
régim en, con arreglo a> artícu lo  44 Sobre la basr resultan te  se liqui
darán los im puestos y tasas en ia forrqa s ig u ie n te ;

Im puestos de  T r a n s p o r te s .......... *............................................. ... ...............................
S eg u ro  O b lig a to r io ...........................................................................................................

T o i a l .........................................................................

E*tos transportes se hallan exen tos del Im puesto de T im bre, con
form e a  articulo*tercero de la Ley dt 30 diciem bre de 1944.

G ru p o  2.°— M e tc a n d a s  por ferrocarril.

T a r ifa  10.

Todos los transportes de m ercan cías, con excepción de la* com . 
prendidas, en las taritas 11 a 13, u nificarán  la  percepción de im pues
tos en la turm a s ig u ie n te :

X
3

4

' 3
1.60

4.60

1.60

4
1.60 

5»6o

4

4
1 .60 

5»bo

12
3

1$

3
2

5

2

25
2

27

25

5
2

1 7

1

3.846 

2,912

100

100

3.846

(Coi

|

*3.04

4.76

100

JOO

100

/

6.54
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